
COLEGIO MANSO DE VELASCO 
MELIPILLA 

 

 

Estimados Padres y Apoderados: 

 
CLASES DE RELIGIÓN 

 

Conforme lo consagra el Decreto Supremo Nº 924/83, del Ministerio de Educación Pública, que reglamenta las clases de 

religión con carácter de optativas para el alumno/a y su familia, los padres y apoderados deberán manifestar por escrito, 

si desean o no la enseñanza de Religión, señalando un credo determinado o bien, la negativa a que el estudiante curse 

clases de religión. 
 

Por otra parte, hacer presente que la Ley Nº 19.638, en su artículo 6º, letra D, dispone entre las partes, lo siguiente: recibir 

e impartir enseñanza religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
 

En razón de lo anterior, el Colegio Manso de Velasco, en su Proyecto Educativo, promueve “No discriminar ideas religiosas, 

políticas ni de Raza. Acoger la diversidad, porque en la síntesis de ideas divergentes se generan ideas mejores y 

superiores”, a partir de ello, nuestro establecimiento dicta clases de religión bajo el fundamento de la Religión Católica, 

poniendo énfasis en una Educación Laica, ocupada en la enseñanza integral para toda nuestra comunidad escolar. 
 

Es imperativo para nosotros, el poder transmitirles a nuestros alumnos, la idea que, mediante la reflexión y su desarrollo, 

podemos encontrar las respuestas más relevantes que nos ayuden a entender la cultura y el mundo actual en el que 

vivimos. Adicionalmente a lo anterior, el estudio de la religión, entre otras virtudes, nos ayuda a conocernos mejor, 

descubrir el sentido de existencia, al tiempo que, con la práctica de sus valores fundamentales estudiados, posibilitan que 

la ida de un hombre y una mujer, auténticamente modernos y actuales, perciban una realidad totalmente distinta, más 

armónica y abierta a un sinfín de mejores posibilidades. 
 

Rosa Rojas Herrera 
 

DIRECCIÓN 
 
 
 

A   partir de lo anteriormente expuesto, declaro Como Apoderado del 
 

alumno/a ……………………………………………………………………………………………….., del curso …………………………………. 
 

Que tomo decisión respecto de las 2 horas semanales de clases de religión, dentro del horario lectivo, lo 

siguiente: 

 
 

Marque con una x su preferencia para clases de religión. 
 

  PROPUESTA  

  Opto por las clases de Religión Católica que imparte actualmente el Colegio según los 
programas aprobados por el Mineduc. 

  Opto por clases de Religión Evangélica. 

  Opto por las clases de otra Religión, con programas aprobados por el Mineduc. 

 Señale cuál:………………………………………………………………………………………................. 

  No opto por clases de Religión. 

 
Nombre del Apoderado……………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Cedula de Identidad Nº…………………………………………………………………… Firma……………………………………………. 
 

Fecha……………../………………../………………….. 
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